
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 209/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE TRES VALLES, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

......... / '-. , ·: 

En la Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al . '·'-" ,. ,,,., 
Ministro Arturci\Zaldívar Lelo de larrea/Pr~sidente de la Suprema Corte de 
Justicia: de la Nación, con lo si uiente: .·, · 

'1 

O.~_ici~ SG.!DGJ~:1 ~(.~/O~gq~ ~1• ) ~an~~_os~ d,e. ~ríe Patro_cinio 
C1_sneros Burgos; :Q~1en; p.~\ ost7nta :co_.[llo ·Se~r~tfi~lo de G9b1erno 
del Estado de Veracruz:de 1 nacio·de 1a·uave.\ · · 

Número de 
re istro 
016307 

Las constancias de reférerida!fueroh reCibidas·el dieciséi e· bril del año en curso 
> ,• , ' • 'lo - .. ' " • ~ ' "' • • "~ 

en la -O~ina, de Certificación1 ~u.~ipiaVy Cor.·r· espo~de .. ncia ae_este Alto Tribunal. 
Conste. . ~ , . . 1 .' , \ ,. • · · · . , 

Ciudad de Mé~ic0,"8.1 vein.titré~'.d~.a6'ril de· ~hS '~cinu~v\l: 
. . . . ' 

\ • . 1 \'' ' ; \ 

Agréguense al expedien.te,\péi'ra'que,su~· eJectos legales, el oficio y anexos 
del Secretario de Gobierno del Estado·de Ve.. ~ de Ignacio de la Llave, a quien 
se tiene por presentaéfo .COíl'la ·pe~sonalidad ·qu ostenta 1, reiterando el domicilio 

1 De conformidad con la copfa' certi;icadá de;' ~,;e,.r.:~:x;dido ~I • ~ílo .' ~~ diciembre de dos mil 
dieciocho; por. el Gobernador·del,Estado;-a favord~ovente y en términos del artículo 8, fracción X, 
de la Ley Número 58 Orgánica, del Pod~r' Ejecutivo del Estado de ,\tefíácruz de Ignacio de la Llave, en 
relación con el Punto Primero ·~del Acue;¡r, eleg~torio. que. auto.riza·,ál Secretario de Gobierno y al 
Subsecretario Jurídico·y.de Asuntos 1L:'egis ·vQ. •repres~ntar;.al'titular"del Ejecutivo Estatal, así como al 
Gobierno del Estado de Veracruz .. de lgnaci . . a Llélve en, controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, publicado en la G'aéeta OtiCial de( Estado, Tomo CXCVI, Número Extraordinario 388, 
de veintiocho de septiembre de·dos~' il diecisJete; así .como del artículo 15, fracción XXXII, del Reglamento 
interior de la Secretaría de Gobiern 1 stadode Veracruz de Ignacio de la Llave, que establecen: 
Artículo 8 de la Ley Número 58 O , a del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. El Titular del Poder Ejecutivo, además de las atribuciones que expresamente le confiere la 
Constitución Política del Estado, podrá:[ ... ] 
X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la 
Constitución Federal, y en l~ás juicios en que intervenga con cualquier carácter; así como a quien lo 
re-presente ante:e1:co~,gres~.~l-Estado,~para:efectos de lo pr:vi~.o~en lo~:a~ículos, ~.5·tra~ció~ '.111 ~ 36, 
ambos.de la Const1t.uc1on Poht1ca del Estado;[ ... ]. , _ _ · .• \ '_ · < , i .. · 

Punto Primero.del Acuerdo' Delegatorio queauforiza al Secretarió de'Gobierno\j"al' Subsecretario 
Jurídico y de Asuntos Legislativos a representar al titular del Ejecutivo Estatal, así como al 

. , ! _ ~G9bi~rnp d~L ~s~a~9 ~e _ _ve~a~r1;1z d~, lgn!ci~. ~e_ la Llave __ en controvers~as cons_!itucio~ales y 
•-ac~i.o,n~s, de, in<?oris.ti,uci~nalida~J Se ~~lega.y ~utqriza a 1 l~s ti,tulares de la 1~ecr~tfi~í~ 9e Gqbi~rr9IY de 
la Subsecretaría'Jurídica y·de Asuntos Legislativos,lpara que· de forma conjunta o separada 1en.nombre y 
representación del Gobierno del Estado, así como en nombre y representación del titular del Poder 
Ejecutivo, se apersonen y representen con todas las facultades, interpongan medios de defensa y en 
general, realicen todo tipo de trámites en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad en las que intervengan el Poder Ejecutivo y el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, con cualquier carácter. 
Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: [ ... ] 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del· Estado y al Gobernador ante cualquier instancia 
administrativa, legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en 
toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la 
Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este 
Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la 
Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, 
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señaladó !en autos para oír y recibir notificaciones en 13sta ciudad, así como 
revocan~q. reiterando y designando corno delegados a las personas que indica, 
respecthr~mente. 

1 

' 1 

Lo atterior:, con fundamento en los artículos 10, fracción 112
, y 11, párrafos 

primero~ segunclo3, dH la L~y Reglamentaria de las Fraqciones 1 y 11 del Artículo 
105 de la.Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3054 

del Código Federal de Procedimientos . Civiles, de aplicación supletoria, en 
término$ 1e1 artículo 15 de la 'referida ley. 

1 

PoM btro lado, la autoridad remite diversas docamentales con las que 
pretend~ ! dar cumplimiento a la ejecutoria dictada en este asunto; en 

: consecul~ncia, p~eviame~!:e a proveer,lo_ que en derecho proce?a~ con fun_d~mento 
en el ari1~ulo 2Hl, fracc1on 116, del Cod1go Federal de Proced1m1entos C1v1les, de 
aplicaci~n supletoria, con copia simple del oficio y anexQs de cuenta, dese vista 

S al Muni i io de Tres Va~les, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
~ que, de t o del plazo de tres:días hábiles, contatlo,s a partir del siguiente al en que 

; "'- surta ef~ tos la notfficaciór del presente acuerdo,: manifi~ste lo que a su derecho 
convenga resp1ecto de lo informado por el Poder Ej13cutivo de la entidad; 
apercibid que, de no hacerlo, se resolvHrá con los elt3mentos que obren en 
autos. 

ofrecer y ~e dir prueibas, presentar ~legatos, nombrar delegados .o auto~i;zados en los juicios en que sea 
parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios dviles, fiscales, administrativos, 
laborales, p~· nales o ele cualquier otra naturaleza, int.ervenir en actos y procedimientos en general, recusar 
jueces o rtja istrados, e interponeir todo tipo de recursos; [ ... ]. 
2Artículo ~ de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Cqnstitución 
Políti~a . del los Estados Unidos ·Mexicanos. Tendrán él carácter de parte en las controversias 
const1tuc19n~les: [ ... ] . . . .. . , . . 1 

11. Como <!le[nandado, !la entidad, poder u organo que hubiere em1t1do y, promulgado la norma general o 
pronuncia~' ol el acto que sea objeto de la controversia;[ ... ·]. 
3Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Attículo 105 de la Constitución 
Política d, t. os Estados Unidc>s Mexicanos. El actor, el demandado y, én su caso, el tercero interesado 
deberán do parecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumir$! que quien comparezca a juicio 
goza de la r presentación legal y cuenta con la capacidad, para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las contr versias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el pár~atp anterior; sin embargo,. por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promocione$, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes! y:recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
4Artículo ~05 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos las litigantes, en el primer escrito o 
en la prime! diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su ~e e el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que c!eban ser personales. Igualmente 
deben sef\a ar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan.lo a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesélJ.rip señalar el domicilio de los funcionarios públic::os. Estos sieimpre serán notificados en su 
residenci~ o,ficial. 
5 Artículd 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política 1e1 Ion Es1ts1dos U11ido1s Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá c6n base en las disposiciones del present13 Título, las corltmversias constitucionales y las 
acciones ~ inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Política d' lps Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código F~d~ral de Procedimientos Civiles. 
6 Airtícul~ ~97 del Código Federal de Procedimilmtos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
p~ác.tica qel a~gún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los 
s1gu11mte~: ~- .. ] 
11. Tres dí~~ para cualquier otro caso. 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 2877 del citado 
Código Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese, por lista y por oficio al actor. 

A efecto de notificar al Municipio de Tres Valles, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo y del oficio Y\ ar:-iexós d~·ci¿enta, a la Oficina de Correspondencia 
Común de Juz~a~o~"\tte,Distrito~enlel Estf!1d()_ de Veracruz, con residencia 
en Boca del RIQt 1por conducto del MINtTE~SCJ~, regulado en el Acuerdo 
General)?l~nario 12/2014, a-.fir1-a~::_q_ue genere_ la-'b~leta de turno que le 
corresp~nda· y lo en_~~e aJ pr~a~-~·juri~~ic(!io_nal en/t~r!!,o,_ a ef~c~o de que, de . 
conformidad con lo g1~p!Jesto.-~r:i,1_os art1c_ulos"1578 de la Ley Orgarnca del Poder 
Jud_icial·de la Federación,,-4;~p:ar~afo primero9, :y:.s10 de\I? Ley Reglamentaria de 
la Materia, lleve-a cabo la{ dili en'cia de:--notificaéión or \ · ·o al Municipio de 
Tres Valles, Esta~o de' .Ve'racrü~ ·de-Ignacio· de ·1a, L en su residencia 
oficial, de lo ya indicado. , . 

, Lo anterior, en la intelige_~~!~··~1-e \q~e, pa,ra lp~t-ps -~-~.:lo previ~t? en los 
art1culos 29811 y 29912 det,·Cqd1go1,'Federal \de'Wóced1m1entos C1v1les, de 
aplicación s.upletoria, de ,éon{qrmtd?d:·co'n el._?rtículo 1. de 1~: Ley,; Reglamentaria 
de la Materia, la copia digi!a}izada de e~· ~ ·proveído, en ' la,. que conste la 
evidencia ~rip,tográfica ·de la firma·~l~9trónt. . . ._:servidor público respo~sable 
de su rem1s1on· por el MINTERSCJN, hace· 1 s ve.ces .del'. despacho numero 
434/2019, en términos del· artículo' '11et~r~afÓ primeroH; ·del citado Acuerdo 

7 Artículo 287.del Código Federal de·Pro~~dfmi~n~v~;e~. En los auto~· se asentará razón del día en 
que comienza · q correr :un término y "de! ··en que debá·' conclui(:Ca: ponstancia deberá asentarse 
pre~isa~ent.e el día ~n que surta; sus efec~to not}ficación d~ .. la r~solución en que se conceda o mande 
abnr el termino. Lo mismo se hara en el ca e rt1culo anterior.·· 
La falta de la razón no surte.más· efectos que· . - e la responsabilidad del omiso. 
8 Artículo 157 de la Ley Orgánh:~¡· del· Podel-:.~Ju-dicial 'de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de tiª uprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, con ier _secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que tive. · 
9 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en 
que s_ e hubiesen pronuncia-~m-edi.ante publicación e. n lista y p.or oficio entregado en el do. micilio de las 
partes, por conducto del ac mediante correo eh pieza certificada con acuse de recibo. En casos 
úrgentes, podrá'ordenarse·qu ·notificación se"haga por vía telegráfica:·[.::].' -- · . ., " ·· · · · 
10 Artículo 5 de la ,Ley Reglamentaria de· l~s Fracciones 1: y 11-del ArtículÓ: 105, de la JCpnst,it'uc::ión 
Política de los Estados ·unidos.-MexfoanóS: Las 'partes estarán obligaaas 'á: redtJir' los"''Óficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 

• enti,enda"\ta CÍiligenéia .,'y si rse ~ega[e a tifmar:~el ¡actá o al'r?cibir..,el oficio,, fa n?ti,f(c~cjóñse(tei~~~~ por 
legalmente hecha: \ - - ·' ' ,___, · ' · · •-· ~ - · -' \ • "1 · \... · \,,.. ! \J 
11 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan 
practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
12 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán 
el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
13Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
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Gener~I Plenario 12/2014,· por . ~o que se r:equiere f ~1 órgano j~risdiccional 
respedi o, a fin: de que em auxilio dei las la~ores de¡ eiste Alto Tribunal, a la 
brevedr posible, lo devuelya debidamente diligepciadq por esa misma vía. 

Lo' tveyó y firma el. Ministro Art1uro. Zal~ívar Lel~ de Larrea, Presidente 
· ! de la S ~rema1 Corte de Justicia de la Nadión, qui~:n actúa con la Maestra 
. 1 Carmín ortés Hodríguez, Secretaria ele la Seaci.ón de Jrámite de Controversias 
l Constitu ¡0nales y dei Acc~~nes d.e lncqn'stitycionalid~d de la Subsecretaría 

General de Acuer~os de este Alto Tribunal, que da fe. 
1 1 . 
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Esta hola forma parte del acuerdo de veintitrés de abril de dos mil diecinueve, dictado 
por ~I ~¡ lstro A.rtu!o Zaldívar Lelo de .larr·e.a, ~re~ident~ de la Suprema .corte de 
Just1c1~· e la f\laclon, en la .controversia const1~uc1onal ,209/2016, promovida por el 
Munici . i Treis Valles, Estado de Veracruz de: Ignacio de la Uave. Conste. \ 
~)A/¡ ; w-r 
términos ~J lo previst.o en el artículo 12, inciso !~). del AGC l/2013, .;¡se trata de acuerdos, actas o 
razones ~niitidas o !ieneradas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respBctiv ~rgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento dibitalizado cuyo original contenga 
las firma de éstos, bastará que la FIREL que se utilice par¡;i su transmisión por el MINTERSCJN, sea la 
del servi o~ público responsabh3 de remitir dicha información; en la int~ligencia de que en la evidencia 
criptográf c~ respec:tiva, deberá precisarse que ol documento digítalii9do es copia fiel de su versión 
impresa, a ~ual corrnsponde a su original. [ ... ]. 
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